
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 6 OCT 2014

VISTOS : El Decreto Alcaldicio N° 1781 de fecha 12 de septiembre del 2014, que aprueba el que
autoriza un fondo global d efectivo para operaciones menores, y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

2.

Modificase el Decreto N° 1781 de fecha 12 de septiembre de 2014, en el punto 2,
Donde dice "Desígnese al funcionario Don ANDRÉS PARRA SANDOVAL,
R.U.T 11.448.156-4, Director de desarrollo comunitario grado 5 de la E.M.S",
DEBE DECIR "Desígnese al funcionaría Doña CARLA ARMIJO TERZI, R.U.T
13.958.269-1, grado 12 de la E.M.S"

Modificase el Decreto N° 1781 de fecha 12 de septiembre de 2014, en el punto
Donde dice "otorgúese el fondo a través de la cuenta 114.03.001, gastos menores de
administración municipal", debe decir "otorgúese el fondo a través de la cuenta
114.03.01, gastos menores de la dirección de desarrollo comunitario"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

ÍDRO TAPIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL
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FIRMA.


